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MINISTERIO DE CULTURA 

 

DATOS DE REFERENCIA A LA COMPRA MENOR 

 

SERVICIO DE DE MON1TOREO Y ACTIVIDADES DE LA NOTICIAS 

CULTURALES DE TODOS LOS MEDIOS. 

 
No. CULTURA-DAF-CM-2018-0093 

 

 
1. Objeto de la compra menor. 

 
Constituye el objeto de la presente convocatoria para los servicios de monitoreo publicitario 
de televisión, radio y prensa escrita y opinión pública del Ministerio de Cultura, de acuerdo 
con las condiciones fijadas en esta ficha técnica. 

 
2. Procedimiento de selección. 

 
 Compra menor bajo el criterio de mejor oferta/calidad y precio 

 El servicio en si tendrá una vigencia desde el 3 julio hasta el 31 de diciembre del 2018 

 

 
         3.  Las ofertas deben ser enviadas en un sobre cerrado directamente a la unidad de                                
Compras y Contrataciones de esta Institución. El sobre debe de estar debidamente 
identificado con la siguiente información: 
 

3.1 Informaciones contenidas en sobre: 

 RPE emitido por la dirección de Compras y Contrataciones
 Impuestos al día de la TSS y DGII
 Registro mercantil


 Certificación de MYPIME (si aplica)


 Certificación de registro de cuenta de beneficiario emitido por la DGCP
 RNC de la compañía

            •      Formulario Oferta Económica (SNCCF -33) 
•      Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034). 
•      Experiencia de 1 a 5 años en el monitoreo de medios.                   

 
 
3.2 Formalización de la contratación: 
        •Orden de Servicio 
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4. Condiciones de pago. 
 

Los pagos se realizarán de acuerdo a las siguientes condiciones:  
 Crédito de 30 a 90 días.

 
 

DESCRIPCION CANTIDAD 

solicitud de servicio de monitoreo publicitario de televisión, radio y 
prensa escrita de las noticias y actividades culturales 
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5. Cronograma. 

 

 
 
6 –Criterios de Evaluación  
Las propuestas debe contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente, para 
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “Cumple/No Cumple”.-
Criterio de Evaluación: 
• Elegibilidad: El proponente debe estar legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país, impuestos de la TSS y DGII al día y el Registro de Proveedor y Registro 
Mercantil actualizado. 
• Capacidad Técnica: Que los servicios cumplan con todas las características especificadas en 
la Ficha. 
•  Precio: La oferta más conveniente y de calidad para los intereses institucionales.  
• Disponibilidad de entrega: que se acoja al 100% a lo establecido en la entrega. 
 

Solo serán evaluadas las ofertas que se ajustan sustancialmente a esta Ficha Técnica. 

 

Santo Domingo 
D.N 
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